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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAr,

ESPOSICION d S. M. 4 1' ) 	 1

Señora:; la reforma de los Aranceles
judiciales es hace mucho tiempo motivo
de continuas reclamaciones para los su=
balternos de los Tribunales de justicia
que recurren ä V. M. solicitando el au-
mento de los derechos que constituyen
la única retribucion de sus servicios, y
alegando que no pueden hoy satisfacer
las más urgentes necesidades de la vida.
La insistencia en que estas reelamacio-
nes, y el hecho notable de haber algu-
nos presentado la dimision de sus desti-
nos si no se mejoraba su estado actual,
fijaron la atencion del Gobierno; y el es_
pediente instruido ha impreso tal sello
de verdad ä las quejas, que es imposible
dilatar por más tiempo la reforma. Los
Aranceles han estado siempre sujetos á
frecuentes alteraciones corno que es pro-
pio de su índole el guardar consonancia
con el estado de la riqueza del país, el
número y clase de los negocios judicia-
les y las exigencias de las costumbres.
Si ä esta causa se añaden las variaciones
introducidas en los procedimientos, la
supresion de las terceras instancias en
lo civil, la estirpacion de antiguos abu-
sos, la simplificacion de trámites
les y la mayor rapidez en acurso de loS,'
negocies, ; que es su resultado prácti4,-
aparecerá demostrada la necesidad de
poner en armonía los actuales Aranceles
con linneva situacion en que el con2
curso de tan diferentes circunstancias ha
colocado á los subalteinelde los Tribilj
nales. Sobre este punto 'es unánime el
parecer de las Audiencias del reino, ä
quienes se ha consultado , las cuales,

de los Jueces de primera instancia,e4-1
lateras, Escribanos: r Procuradores;
modo, que puede decirse que' todo. erár-
den judicial , formando una sola voz,
pide á V. M. que mejore en esta parte
el deplorable estado del foro.

'Una medida se ofrece desde • fuego 'al
ánimo, que satisfaciendo los deseos
los Tribunales y subalternos, establece -

na un principio de absoluta igualdad; ä
saber: la designacian de sueldos fijos á
;los Relatores y Escribanos de Cámara Y
Juzgadoseo negara el Ministro que sus-
cribe la bondad de este sistema; pero
motivos poderosos le impiden hoy pro-
poner una reforma tan radical por ven-
tajosa que parezca.

En primer !Ligarla organizacion de
nuestros Tribunales no es definitiva, an-
tes bien se hecha de menos y habrá de
publicarse una ley que establezca entre
la legislacion civil y criminal por una
parte, y los Códigos de procedimientos
por otra, aquella relacion que debe exis-
tir necesariamente entre el precepto de
la ley y los medios de hacerle efectivo.

Trabajase tambien en redactar la ley
de sustanciacion criminal; y acabada ya
la del notariado y discutida varias veces
en los Cuerpos colegisladores, trascur-
rirá muy poco tiempo sin pie se sienta
su benéfico influjo en la administrac ion
de justicia.

Medidas son estas que han de tenerse
en consideracion al formar unos nuevos

,Aranceles, Por ellas desaparecerán tal
vez los Relatores y Escribanos para con-

vertirse ea Secretarios de Sala y de Juz-
gado, confiándose esclusivamente ä los
Notarios la redacciou y custodia de los

- instrumentos públicos. Entonces vendrá
la ocasion'eportuna de proponer ä las
Córtes el i'st'ertia que se juzgue más con-

veniente en vista de los datos estadísti-
cos allegados para saber ä cuánto eas-
ciende el Väeór total de los derechos pro-
cesales, cuál es la carga que pesaria
sobre el TesOro, y cuáles los medios con
que este bebiera de levantarla. Hoy solo
deben plantearse aquellas reformas de
más urgencia y que sean compatibles

Trl b una les .
• • 'Adeina'Oti .naturaleza del mal de que
se laiiiintitiles Relatores y Escribanos de
Cániára‘nn consiente la natural lentitud
de aquellas medidas que reclaman' el
concurso :de los Cuerpos colegisladores.

-El Ministró que suscribe cree, que den-
tro de sus facultades puede proponer
á V. M. otras, que si no curen el mal
por completo, sirvan para mejorar el es-
tado presente. La historia de los diver-
sos proyectos que se han ensayado de
algunos años á esta parte te confirma en
sn opinion.

La época de nuestras reformas políti-
cas, que toma origen en 1834, trajo en
pos de si la de grandes innovaciones en
el órden judicial, la administracion de
justicia se uniformó por el reglamento
provisional, que fué el primero en asen-
tar los sólidos cimientos sobre que hoy
descansa. Establecióse el órden e igual-
dad de los Tribunales con la creaeion de
los Juzgados de primera instancia; fija-
ronse y simplificáronse los procedimien-
tos, resultando del conjunto de tales re-
formas la necesidad de publicar nuevos
Aranceles. Autorizado para ello el Go-
bierno por las' Córtes de 4837, pro-
mulgó el de 29 de noviembre del mis-
mo año; debiendo nota rse en este lu-
gar, que además de los derechos consig-
nados en aquel Arancel para las actua-
ciones judiciales, disfrutaban los Relato-
tereS y Escribanos de Cámara de una
gratificacion que no escedia de'5000 rea -

1 les en ninguna parte, ni bajaba de 3008,
lo cual permitió que los derechos 'fuesen
más bajos. Las reformas en la legisla-
cion continuaron: la ley de notificaciones
y la de los pleitos de menor cuantía
de 1838 respiraban el mismo espíritu de
economía y celeridad en los juicios que
dominó en todas las disposiciones ante-
riores; y unida ä esta causa la idea de
suprimir los sueldos . y gratificaciones de
los Relatores y Escribanos de Cámara,
aumentándoles los derechos, dieron por
resultado otra nueva reforma.

' La ley dé presupuestos de 1845 puso.
por obra esta idea; y en virtud de la au-
torizarion concedida al Gobierno, se pu-

blicaron en 2 de mayo otros Aranceles
más subidos con el objeto de hacer uni-
nos sensible aquella supresion. Un año
escaso duró su observancia. Juzgándose
eseesivo el aumento de los derechos
asignados con especialidad ä los Relato-
res, se modificaron por otro Real decre-
to de 22 de mayo de 1846. La rebaja de
los derechos arancelarios so fundó en
conjeturas que ha desmentido la eispe-
riencia de los años posteriores, y Y. M. me
permitirá que recuerde con este motivo
las palabras consignadas en el preám-
bulo de aquel decreto:

I A1 proponer a V. M. esta reforma y

' otras de menos entidad respecto de los
.derechos de los Relatores, no ha dejado
.sin embargo de atender ä la circuns-
etancia de que estos subalternos, tan ne-
.cesarios hoy segun el actual enjuicia-
.miento, no perciben ya el sueldo con
»que antes les auxiliaba el Erario: que
»son innumerables los actos de oficio,
.los pleitos de pobres y los negocios pe-
eriales en que ejercen gratuitamente su
»cargo, y que no son pocas tambien ni
.ni de escaso valor las manos auxiliares
.que necesitan para dar vado al ímprobo
•trabajo que les está encomendado. Mas
' con todo eso, el Ministro cree que, des-
. pues de aprobadas las rectificaciones
.que propone á V. M., los Relatores
.quedarán bastantemente retribuidos.
.Estas mismas consideraciones son tam-
' bien aplicables á los Escribanos de C4-
•mara.

El Ministro que suscribe se ve, Seño-
ra, obligado tl confesar que las halagüe-
ñas esperanzas concebidas en aquella
época, quedaron de todo punto defrau-
dadas.

Las reclamaciones que nacieron desde
fa publicación del decreto de 1846 to-
maron tal gravedad despues de promul-
garse la ley de enjuiciamiento civil, que
el Gobierno hubo de fijar en ellas BU

siendo'', y mandar instruir el espedien-
te que produce la actual esposicion con
el adjunto proyecto de reforma. La sim-
ple enunciado:1 de los hechos ofrece un
medio fácil y espedito para atenuar los
males presentes, cual es el de restable-
cer los artículos de los Aranceles

PRESIDEN II

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Setiora

(Q. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de Aran-
juez sin novedad en su importante
salud.
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• TITULO Hl.

CAPITULO PRIMERO.

De los Secretarios de gobierno de las
Audiencias

Articulo 1.° Se reunirán en uno los
capitules 1.° y 2.° del titulo III que tra-
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-ADMINISTRACION ORINCIIPAL

DR PROPIO DADES Y D47REU1OS DEL 'ESTADO

de la provincia de' Alilltiracetb.

Segun lo prevenido en !leales órdenes
instrucciones vigentes ,se sacan ti pú-

blica subasta para su arrendamiento las
fincas rústicas procedentes del Clero, si-
tas en ti.t.rrnino de Cotillas, partido de Al-
caráz, que se espresan ti continuacion
por la cantidad que á cada una se le se -
ala y bajo el pliego de condiciones que

es adjunto; debiendo celebrarse el rema-
1e el dia '24 de junio v4imo de diez ä
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ALBACETE,
IMPRENTA NUEVA DE D. J. ROMERO E HIJO.

San Aiaustin, 68.
1860.

, Nti ser., permitido á los arreada- l Toledo 19 de mayo de 1860.—
arios pedir perdon ó rebaja ni solicitar El Administrador econórriko, „leeL

Sanchez Ramos.

—4—
,	 . rifique en el la, hora y local seña-

lado.
Dado en Riopar á15de mayo de

1860. —Juan A ntorilo 'Alejo. —Por
su mandado, Agustin Navarro, Se-
cretario.	

_

ADMINISTRACION ECONOMICA.

DEL ARZOBISPADO DE TOLEHO.

Circular.

iagar en otros plazos ni en otra especie
pie lo estipulado, que deberá ser en mo-
neda de oro ó plata. El contrato ha de
ser ä stierte y ventura sin opcion á ser
indemnizado por estension de langosta,
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrendatario
no cumpla la oldigacion de pago en los
términos contratados, quedará sujeto á
la accion que contra él intente la Admi-

ttistracion y ä satisfacer los gastos y per-
juicios á que diese lugar. Si llegase el
caso de ejecucion para la cobranza del
arriendo, se entenderá rescindido el con-
trato en el mismo hecho y se procederá
á nuevo arriendo en- quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otros
desembolsos que el pago de derechos al
Escribano y Pregonero, el papel que se
invierta en el espediente y Escritura y las
dietas de Peritos en el caso de justiprecio.

12. Queda tambien sujeto el arren-
datario ä las demás condiciones que par-
ticularmente se hallan establecidas por
las leyes y adoptadas por la costumbre
del pais siempre que no se opongan á las
contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias
que afecten ä las tincas de que se trata,
será de cuenta del arrendatario el pago
de ellas.

Albacete 21 de mayo de 11160.—Ra-
mon Borreg Itero .

Conforme al ad. 23 del Real de-
creto de 8 de enero de 1852, á cu-
yas bases ha de acomodarse esta
Adrninistracion económica y de Cru-
zada según Real órden de 5 de octu-
bre de 1855, dentro del mes siguien-
te al dia en que se haga en cada Dió-
cesis la predicacion de la Bula de la
San ta Cruzada, han de devolverse los
sumarios sobrantes de la anterior á
la ordenacion general de pa os del
Ministerio de Gracia y, Justicia.

El periodo anteriormente deter-
minado ha corrido con eseeso, y co-
mo la falta de su cumplimiento im-
prime una. responsabilidad, que no
puede prolongarse por más tiempo;
encargo á los Srs. Alcaldes de los
pueblos de este Arzobispado que
aun retengan las Bulas sobrantes de
la predicacion de 959, que para el
30 de junio próximo han de estar
entregadas en esta Administracion;
en la inteligencia que de no verifi-
carlo se considerarán como espen-
didas, imputándoles por completo el
cargo que resulte de las escrituras
otorgadas r por las municipalidades
respectiva, cuyo imp rte entrega-
raii sin más dentera en esta Admi-
niStrackni, evitando: así los apremios
que en otro caso habrán de espedirse
en cumplimiento de las órdenes que
se me tienen comunicadas.

once de su mañana en esta Administra•
cion y en el referido pueblo de Cotillas.

FINCAS QUE SE CITAN.

Número
del

inventario.	 Es. vn.

----
1.' Una tierra de riego, de fa-

nega y media de cabida, con
20 olivos en el sitio de Fuen-
'te Cabezas, término de Coti-
llas, que perteneció al Clero
secular en	 90

2. • tina tierra de riego de 6
celemines en el sitio de Pa-
joneras, en el mismo térmi-
no y de igual procedencia

' que la anterior en. .	 .
3." Otra id. de 6 celemines 7 3

en el sitio de la viña del Pa-
jar, en el espresado término
y de la misma procedencia,
su renta englobada .con la /

' anterior en. 	
10 Una tierra de dos y inedia

fanega de cabida, en el sitio
de la Rambla del Salero, en
el referido termino y de igual
procedencia que las anterio-
res en 	 	 50

Albacete 21 de mayo,* 1860.—Ra-
IISOII Borregnero.

Pliego de condiciones que ha de regir en
la subasta en arrendamiento de las
fincas rústicas del pueblo de Cotillas,
pertenecientes al Clero de dicho pue-
plo, que ha de celebrarse el dia 24 de
junio próximo de diez á once de su
mañana.

•„1 El remate se celebrará en esta
eapital ante el Administrador principal
de Propiedades y Derechos del Estado,
Oficial primero, Interventor y Escribano
de Hacienda pública, y en Cotillas ante
el Alcalde constitucional , Procurador,
Sindico y Escribano ó Secretario de
Ayuntamiento.

2.* No se admitirá postura menor
que la señalada á cada una de las fincas
que resulta de los antecedentes que obran
en esta oficina.
5. Además del precio del remate se

pagará A prorata en los plazos estipula-
dos y en metálico, el valor que á juicio
de peritos tengan las labores hechas y
frutos pendientes en las lineas.

4.' El rematante recibirá la finca con
espresion ¿le las casas, chozas, tapias,
norias y demás que contengan y del es-
tado en que se encuentren, con obliga-
cion de satisfacer los daños. perjuicios ó
deterioros que á juicio de peritos se no-
taren al fenecer el contrato. El arrenda-
tario no podrá roturar las fincas destina-
das ä pasto, y para las de labor se obli-
gará á disfrutarlas A estiló ddeais.

5.' El arrendatario pagará por se-
mestres adelantados el importe del ar-
riendo. pero deberá afianzar A satisfac-
clon de la Adininistracion de Bienes na-
cionalesla seguridad de su coti•rato.

6.* El arriendo será por el tiempo de
tres años y dará principio tan luego co-
mo en el espediente haya recaido la apro-
bacion superior.

7. Si las lineas despues tle arrenda-

das se vendiesen, estará obligado el:com-
prador A cumplir lo que determina la
Real Örden de 50 de abril de 1115.6.

_ 11. 4 No se admitirá postura äiiinW
no que sea deudor á los fondos públicos
ni á los -,estraujeros si no renuncian los

derechos de su pabellon.

.(.	 {i;	 '	 n L
ANUNCIOS OFICIALES.

D. Juan Ponce de Leon. Juez de paz
esta capital y de primera instan-
cia de la misma y su partido.

Por el presente edicto se hace sa-
ber: Que para hacer pago de cierta
cantidad que D. José María Encina,
vecino de esta capital, adeúddá Ru-
fino Garcia Bermudez, que lo es de
Alcaraz. se saca á pública subasta
una casa sita en la calle del Rosario
de esta poblacion, que se compone
de una sala con su alcoba y dos cá-
maras, cuarta parte de servidumbres
en los portales primero y segundo,
cuarto de escalera, patio, pasillos,
descubierto, pozo y pila, lindante
por Saliente, con el Baron de Mora,
Mediodia, oficinas de hacienda. Po-
niente, 1). Ramon Agraz, y Norte,
la referida calle; y que ha sido tasa-
da por peritos en la suma de seis
mil seiscientos treinta y cuatro rs.:
quien quisiere hacer mejora á las dos
terceras partes y un real más en que
ha sido posturada por José María
Martinez, vecino de la espresada ciu-
dad, comparezca en el dia del rema-
te A verificarlo, que tendrá efecto en
la sala-audiencia de este Juzgado el
dia cuatro de junio próximo venide-
ro; asi lo tengo mandado en provi-
dencia del dia de hayer á virtud de
exhorto que me ha dirigido por el se-
ñor Juez de primera instancia de la
repetida ciudad de Alcaraz.

Dado en Albacete á 16 de mayo
de 1860.—Juan Ponce de Leon. —
Por su mandado, José Serna y Oli-
vas.

D. Juan Antonio Alejo, Teniente de
Alcalde regente de la jurisdiccion
y Presidente del Ayuntamiento,
por ausencia del que lo es en pro-
piedad de esta villa de Riepar.

llago saber: que con lia aproba-
cion del Sr. Gobernador civil se sa-
ca a públiCa 'subasta f la obra y repa-
racion que ha de' hacerse en el .es-
táblecimiento del Pósito Nacional de
esta villa, que consta en el espedien-
te instruido por esta municipalidad
bajo el tipo de aperitacion que has-
ciende A 884 rs. y pliego de con-
diciones creado al efecto; cuyo re-
mate ha de tener lugar el dia siguiente
de 'Cumplirse los 29 en que aparezca

1

 este aunncio inserto en el Boletin
oficial de la provincia, de 10 a 12 de
su respectiva mañana, en el local de
la sala capitular y ante el Ayunta-
miento que hoy presido.

Lo que se hace público por el pre-
sente, a fin de que la persona que gus-
te interesarse en dicha subasta lo ve-

IMPRESIONES DE LIBROS

PARA OFICINAS,

CERTIFICACIONES • CARTAS DE PAGO,

RECIBOS DE CONTRIBUCIONES, LISTAS,

MEMBRETES, ETC., ETC.

Se , haceu con la maYneperfection
y baratura posible en la NUEVA In-
eitENTA DEL BOLETIN OFICIAL de esta
provincia. Conociendo el dueño de
este establecimiento la importancia
del papel en el tamo de impresiones,
le hace traer xie las mejores fábricas
del reino, á precios muy arreglados.

Su pensamiento y empeño es, que
resulten más baratas las impresiones
que se hagan en su casa en Albee -
te, que las más económicas de la
córte, sin que por esto dejen de estar

toda la altura de los conocimientos
tipográficos.

Tambien ha, traido wi gran-Sur-
tido de letras de todas clases, desde
el tamaño cada una de tercia de vara
para abajo, las cuales se usan para
para carteles, anuncios, 'etc.

D.Pascual Gonzalez, Alcalde cons-
titucional y Presidente del Avun-
taniiento de esta villa.

Hago saber: Que en el Botelin ofi-
cial de esta provincia núm. 54 del
viernes 4 del corriente, se halla in-
serta una órden del Ilmo. Sr. Direc-
tor general de Propiedades ý dere-
chos del estado, fecha .26 . deabri!

ampliando á dos meses mas el
plazo que anteriormente fué conce-
dido para que se presenten á mi au-
toridad por les vecinos de esta villa
y hacendados forasteros que tengan
terrenos de su propiedad enclavados
en los correspondientes á los pro-
pios de la misma, las reclamaciones
documentadas que les convenga para
la eliminacion.

Y para que llegue A conocimiento
de los mencionados forasteros, cum-
pliendo con lo que se previene en la
citada órden, se hace saber por el
presente anuncio; advirtiendo que el,

plazo nuevamente concedido espira
el dia 4 de julio próximo.

Dado en Casas de Lázaro A 12 de
mayo de 1860. E. A. C. P. del A.
Pascual Gonzalez, El secretario. Va-
Inflo Monge.

PARTE NO OFICIAL.
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